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V íctim a de. uná’ »iurpáeion sin  ejem plo, v  desprov ista  de todo  rae«* 
dio eficaz y  p ro n ta  p a ra  hacer respetar mis derechos , ocu rro  á  la  ó p i ' 
nion dé los habitantes de esta  ciudad ,buscando e n e l l a  uña" com pen
sación de los qitfibrantos y  disgustos qtKV se me hace sufrir* D espués de 
haber agotado todos los m ed io r que la u rb a n id a d  y  la m oderación  m e 
prescribían p a ra 'o b te n e r el acto  l r  j usticia que reclam aba, no m e  que* 
da o tro queAel de  la publicidad, para robustecer m i derecho  y p re p a ra r
me recurso» eficaces para mi objeto..

' M as d e  doé aíws an tes dg::que¿<comen2a ra  la  in tervención  Anglo* 
Francesa:, las autoridades inglesas residentes oníeste* puerto  , - c rey ero n  
útil pará.protejer los interesos y laa persona® d é  sus súbditos, h ace r b a ja r 
á  tierra  p a rte  de  las fuerzas.de 'm ar que tenían en sus buques. '  C on  este  

É v  objeto, y ,  por interm edio del G obierno , so |gs**£acilí|ó lavfm cal cercan a  al
^  Muelle, dé que soy p ro p ie ta ria ,''q u e , en traron  á o c d p a r  desde entóneos

■ ■ con sus soldados. Privada dédas rentas q u eesaJjtica  m e p rop o rc io n ab a , 
cargáda de una num erosa fam ilia, m e ví obligada á  tom ar ú in te rés  una  
gruesa cantidad de. dinero, hipotecando osa misma finca con el únipo ob-

■ je to  de m antenerm e, que do otrófmodQ!,ñb pódia llenar. *
E sto  soló habría  sido bástante para darm e sagrados derechos ú re» 

clam ar de las autoridades ipglesás lo perteneciente á  los alquileres do l a  
P  -c»sa*quc me ocupaban ; porqtfe, auu;coñs¡dci:6hdómo>.con ciudadan ía  de



|  . f i M & A ó f e -  4 A ¿ (íu ' \ - —
.e país' í  con cuál razori podría gravársem e d e  una m a n e ra ta n e s p e -  

jial y  abusiva, privándose rnedc  todas las’ rentas de mi finca,'con eKúni- 
co objoto de que los súby ttd l y propiedadés britíiiücas estubiésen bien 
garantidos y g u a rd a d o s^ n  c§.te*puerto? S i esto ^hubiese podido;ser 

■ considerado^om o una contribü'éibn, bastaba reflexionaíyqiié y o  sólá*% 
4 • . sobrellevaba $n el'pai§, quefnoTáJd iv id ^ c o n  l.Q3”.demas’ ciu5adanos, p^- 

¿ira patentizar su exorbitante y  onorm aj^justicia- ^A dém aS 'déesto  ¿con 
l j g | ^ q u |  razb'n imponer $ ú n  cjudadjawot co’ntribuciotres tendentes única y 

^  ^escfüsivarné^te á^lipneficlar los in tíreses y subditos ipgleses?
^D igopues que si mis bifenes hubiesen podidti ser considerados como’ 

pt%ÍQS^e^uri:’nacional,?rai justiciaspai'a ^jieclamar/ de las autoridades ih- 
^ g lesas  ¿Jlpaga de. 1 qs^lquil &r esdé?T» ca'sirqué me^ocupaban , 'habría  sido,, 

fev ideñ te '-y»p lena .: Sabido jes^íque^ing.unígobierOTícómO .el -inglés respeta' 
y  lejitim a'm ejor h)s'’de} 'echbs'''aoM n^Ídúo ¿tieno' acaso alguna limita- 

. cion en  este-su^lo ese p^incipio qQe reco,noce por base de su política ad-
■ ' ̂ f '^ ^ i in ís t r a t iv á ?  Y esa limitación ¿puede ser aplicada, ó ■reconocida . res¿

r te c to  dé los subditos dé naciones éstrañas ? . Semejantés observaciones 
tienen respuesta posible.,'

Pero  lo que mas agrava todavía,.el caso en que yo me encuen troes,
- X que''mis bíenes y  tbda mi fámilraf lleván el carác te r’ de ciudadanía e sp a -;

ñola ¡ po j lo cuaj me hallo tan exenta como* los mismos súbditos ingleses 
, . ;  - de contrib.uir'con gravám en alguno.á la satisfacción^de. las ex igencia . 

públicas. S i las autoiíidadés ,;ingle.sá§^por ningún título ó pretesto pó*: 
dian usurpar la.fine a;y i a j  rentaa. de .unode sus súbditoe , con'“m'uchisima 
menos razón.'[wdieí-on hace í|o  conm igo^ qué ,: como ;estrangéra, como 
española; no podiadfcner razón , alguna dé los intereses especiales 'que 

' v elja? teñían. I  I  Jfl I m
E n  elstiefíipo'en que.sucediero# los hechos á  que me refiero las tro- 

1 pas inglesas q'ue ocupaban ?mi casa , no tenían ni siquiera el objeto de
* in terés general yí*que"̂  tuylérdn despues que se declaró la íntervencioh;:

'  Z* „--«'»•••• é n t r e ta n t^ c u a ;ndp^porfi,aéoni-de''ésta fyé^pp^esario ,bajar m as tropas, pa» 
garon^m ensua ám ente l-as casas qu'e-tom afo'h p a ra  Alojarlas m ien tra s  q u e '  

r j ■ ;v  y o  c o « tin u ah ag rá v ad ay ~ ,s in  re c ib ir  cdm pensacion  algüna.
Pundada-cn-tan ju s tís im a  ,cazones,j^ice las d.ebid%s íeclamacione8

■ -a S- E f -el f^enór ,Don\^Gúíllerin‘ií © ora ,Ouse1ey M inistro de S. M ‘.
Británica y no vpüdíendo"e?t6 - desoirías, * ni.* ob je ta r '’cosa alguna,

- se vió oblígadp á,''proponerm e un, arregloiven el1 que convine, á pesar 
5 . de que en muy poco 'reparabaílo.s daños que yo había ya sufrido. Poco
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tiem po despues,v iripá  quedaf i ntérrum pido ese arreglo por causas q u j 
ignoró^die' las que no sé otra*, al menos 'que la.resisteneia del Consulado, 
« lle n a rlo ^  entregarm e lo que me debe. Entonces me díriji al E ncargado 
de Negocios de S. M. C-. para po r su medio hacer eficaces mis reclamos» 
lo hizo,' y’.el Cónsul Ingl.es después de haber ,eludido la contestación cuan* 
to  pudo, respondió al fin con razones que bastan  por si solo p a ra  dem os
tra r  su injusticia, y  que, si po r fortuna m iá, fuesen publicadas, conven-

• cerían á todos del carác te r que tiene esté tr is te  negocio, po r su p a rte .; 
Me dirijí tam bién repetidas veces aj mismo Cónsúlj él.m as com pleto si
lencio y¿la mas tenaz indiferencia,I fuefon su respuesta.

M as, las pérdidas qué sBfria continuaban: cuándo salió una parte  
de 4os m arinos que aCtípaban mi casa, fueron tales laá desm ejoras que 
me dejaron en  ella que tuve que gastar más de Ób&'patacófies en  reparar

• - - 'los almacenes que me desocuparon, corU inuandosiem pre gravada cott
. los interesesdelrprincipaí que habia tom ado para  sostenerm e,-por care

cer de- mis popias rentas. I,
- Después de la esposicion dé seniéjantes hechos ¿jhabrá quien des- 

conozca lo; i rritan te  dé la situación en que .me encuentro , hab rá  quien 
piiedá; vindicar a l  Consulado Ingles de la escandalosa usurpación que sé 
e jerce sobre mí negándose, á  todo arreglo,;á toda satisfacción d e  los d e -  

. réCh08 sagrados que tie,ne un propietario? .
L a  necesidad de hacer públicos éstos hechos, me ha puesto en el ca" 

so de acudir á la prensa para  fundar mi derecho en la ópinion de toda 
> esta póblaeiodi que ha  isido testigo- de ellos; y , coi) ése objeto, público 
; la id o s  siguientes comunicaciones, que hacen parte  de los muchos re- 

clámos que toe ha^desoido el Consulado Inglés.
• -y4 .Los Diarios" do ' ^ j t á l a s  notas del C o 

modoro Ingles en que se recoriocg obligado á devolver la F ortaleza de 
S an  J.osé porque se la  pide el Gobierno:, en tre tan to  hace mas dé ün año 

, que he pedido el.desalojo dé uno de mis almacenes, sin poderlo obtener; 
hace más de un año que h e  pedido el pago de los .alquileres dé las Casas 
que han habitado, y  sé me ha negado ése pago, sin mas razón qué la do 
no quererlo  hacer. M o conviene pues hacer públicos estos hechos, y  
uso de la prensa con ese-objeto.

, M ontevideo Agosto 28. de 1847-;

E .  A . de Perez.-



COPIA.
M ontevideo Ju lio  23 de Í84f.

Señor CónsulIGeneral de S , M. B . D. M artin  Hood.

Señor:—-Por mi hermano político’’ D. Faustino de Acha, he sabido 
que ayer so dignó Vd. aperson 'n iseá  él concia preté  nciOn de arrendár 
las fincas de mi propiedad frente á  la Aduana, p a ra  ser ocupadas nueva
mente po r tropa de la M arina Real do S. S í. B ,  sobre cuya  prctencion 
quedó mi dicho hermano en contestar.hoy, y  Vd. m é pérm itirá  que "yo 
sea la, que conteste diciendo: que el 18 del presente mes cumplió un- año, 
que los péritos nombrádos por S. E . éfe señor, D. Guillermo G . Ouseley 
ex-M inistro  P lenipotenciario de S . M. B. cerca de este Gobierno, y  
por mi, apreciaron la ju sta  y  arreglada cantidad dé renta en 6,500 pesos* 
qué deben ser pago pbr é lu só  de dichas4fincas, durante él tiém pp que fue
ron ocupadas por, oficialas y  tropa  de S. M. B. desde M arzo de 1843 
hasta Julio dé 1846, de cuyo ajuste tengo en mi poder el respectivo do
cumento otorgado por los péritos D . Francisoo Hooq.iard, D. Ju an  Gré- 
cnjvay y  D. Ju an  A rchbald. E n tro  tan to  señor,hasta hoy solo he recibido 
•mil pesos, á cuenta de los-6,50fc—A esto debó agregar, que ácsdc la fe>- 
fcháde dicho ajuste, está ocupado el mejor de mis almacenes con tropa 
de la Real M arina, y  he reclamado, como á Y d . le consta, que se me 
pague por dicho alm acén 70 patacones mensuales' ó él'desalojo en el .ca- 
so do no convenirles, y  todo lo qué he conseguido hasta hoy, es el que sé 
m e diga, que no hay orden ..del Gobierno d e S .  M. B. para pagarme. Me 
perm itirá  Vd. decir aqui: que semejante dilación, fundadada asi, es 
una verdadera vaciedad que .envuelve ¿na singular prescindenciá de 
m is derechos, un singular c  injusto desconocimiento de la justicia de mi 
caso. Yo pregunto ¿Se necesitó órden del Gobierno inglés para en 
tra r  á ocupar mis fincas? ¿Se necesitaron órdenes é instrucciones para 
d a r techo a sus soldados, almacenes á sus artículos, y. p a ra  señalar péri
tos á fin deq u e  reunidos, con los míos fijasen lo que valían Jos alquileres 
de mis fincas? Y en este estado, los mismos que me deben, pretenden 
nuevam ente ocupar m i finca sin pagarm e lo atrasado, ó  cuando menos 
señalar un plazo fijo.para efectuar el pago!

E n  esíe estado Señor, estoy müy distante de a rrendar mis fincas

para e! objetó q«tí Vd.- las pretende, y al contrario  señor exijo  que se 
desaloje e) alm acén qué actualm ente se ocupa con tropa  inglesa, pues 
tengo quien quiere a rren d ar toda mi casa incluso ese almacen(sitj el cual 
no la quieren} y. por consiguiente si no se mó desaloja p ro testa ré  del 
modo mas form al contra los daños y perjuicios que se m e-ocasionen.

A  costa de  cuaíquief sacrificio quisiera evitar la „continuación de 
los perjuicios y  disgustos que me ha ocasionado este m alhadado negocio, 
pero al rfiismo tiem pó.estoy resucita a hacer cuanto debo en  defensa de 
mis derechós, en  fávor de los cuales;.no estrañará V d ...la  publicación 
de esta  nota y  de los docum entos relatijíqs.

A provecho esta oportunidad para saludar á  Vd. . con- mi particu lar 
consideración y respecto. .,

(Firmacjj?) E m ilia  A gu ila r  de Pérez.

N o t a , — EÍ Señor Cónsul Ing lé^no  se dignó c o n te s ta rm e ! esta so
licitud cosa alguna, ni mostró mas empeño que el de llevar adelante la 
usurpación. Convencida Entonces d esque  ya  ningún medio me queda" 
ba para hacer valei>m¡s jystos derechos, ocurrí á las vias judiciales; y  
al efecto, le m andé por medio de un .escribano, público la siguiente pro 
testa  con la m ira de ocurrir con, ella á Ips tribunales del p&is por lo res
pectivo al desalojo, y  de que.sirvier^ tam bién como fundam ento á  los 
reclamos que p o r , m edio del G obierno Español me propongo hacer poi* 
lo relativo á los .alquileres devengados que tan injusta como a rb itra r ia 
m ente m e arranca el Consulado, Ingles desmejorándó y  arru inando  el 
patrimepiQ dé mis hijos.

E m ilia  A gu ila r  de Perez.

T e s t im o n ió ,

Sr. Cónsul de S . M. B. D. M artin H ood.— Señor: L a necesidad do 
atender á l^  conservación de los biéíies de mi familia, tan injusta cònio 
gratuitam ente perjudicados por V . S . m e obliga á  dirijirm e de nuevo al



Consulado Inglés, abandonando ya todos Ips m iram ientos que pie habían 
.detenido hasta esto dia, y  decidida á tom ar ol cam inó de J9 ley y  de Ib 
publicidad para hncermo hacer jiis t ic ia .r -y .  S. conoce bien todos los an
tecedentes de este negocio; V. S . sabe bien por ¿líos hasta dorjde va la 
perfepcíon do mi derecho; y  si los disturbios, y la rtiala situación del pais 
pueden servir para m antener esperanzas de que esa justic ía^siendo debi
da a una familia particular) encuéntre a lto s . obstáculos diplomáticos 
que 1.1 sofoquen;, yo te n g o la  fírme conviCcion de que asi no sucederá; 

, pues los bienes do mi famila se hallan protejidos, como los del últim o súb*. 
dito ihg és, por un.pabellón, al que la Ing la te rra  no debe'sino respetos y 
consideración.—-Adem as de esta protecciofpque he invocado y  obtenido; 
por mis reclamos, tengo la dé  los tribunales del pais; an te  los cuales he 
de llamar a  V . S . como-á deudor, cómo á  - usurpador .de ío  que es mio‘ 
para  que, por este medio, quede bieñlaciaro, si 'es V . S. personalm ente 
y por motiv,os<]ue¿nóalcapzó, el que se niega á  hacerm e justicia, ne" 
gándose á darm e toda contestación docum entada, sobre un asunto en  e* 
^ .f-e stááW ifr.es^4 th i propiedad y la  de mis hijos, ó si es él gobierno 
«ngles el que vergonzosamente viene á M ontevideo & repetir el papel que, 
todos los malos inqujl¡nos están haciendo respecto de los propietarios.— 
E ste punto quedará, bien claro, señor Cónsul, y  si V. S . persiste en la in, 
justa negativa de dárrae en «el; conocimiento del asunto la parte* que m¿ 
toca^yo.me e n c a rg ó le  aclara rió ante  el público y  ante los tribunales.-^-. 
Espero que V ./S . com prenderá que el caso es graver y  yo  haré que lo 
séa riias; porque inmediatamente haré  llegar tam bién mis reclamos an te  
e l G oBiernélnglés por medio del G obierno Español.—V. 8 . sabe tam 
bién qué el mero carác te r : de;'Cónsul, que desempeña, no lo exim e de 
•ftbedecer al ilamado'dG Ips Jueces cuando yo lo exija por un negocio de 
intereses de propíedad particu lar, y  yo espero que esóé jueces cualquiera 
que sea el modo: con que V ’ S. los considere, com prenderán los deberes 

»dg su ministerio, y  procederán con arreglo: á  las leyes internacionales 
y civiles, que ninguna inmunidad dan  á V . S., mas que aun particular 
ciiálquiera á  este respecto. Si aun los mismos- poderes Soberanos res
ponden de las usúrpaciones que hacen á los particulares sometiendose á 

-las Justicias por medio de sus procuradores ó  fiscales y  sosteniendo litis, 
perfectam ente iguales ante la ley coh los subditos,":V. S . no puede cles- 
Pó'nocèr el derecho que tengo para obrajr asi en. defensa del patrim onio 
de mis hijos.-r-Los perjuicios quo V.’ S^ine ha inferido (pués que hasta 
ahora yo ignoro si el Qpbierho Inglés el que me los h a  hecho) han qúe-

tfado b ien dem ostrados en  los antecedentes que obran en  este asunfcv 
No solo se mé debe el alquiler- de. mis casas, no soló se le hace hacer aj 
gobierno Inglés el triste  pápel que antes he indicado,- en f in ' ño 
soló se me. usurpa . lo ,mió con la mas inaudita injustificación, sino qüe.

; después de'hábersem e engañado ' convin iendó 'en  el nom bram iento d.e  ̂
péritos tasadores y rppóneciendó as$ cón éensual y; tácitam ente la ju s
ticia d é  mis reclamqs, se fa lta  á. tódó,; y  el C ó n su l. Ing les se llama á un 
s ilencio , á  una n eg ativ a , que por .m odfrracíon , me abstengo de 
clasificar.—Aun hay m a s ; duran te  esta discusión triste; p a ra  el 
G obierno de V. S., y  cuando y a  h an.cesado todos los m otivos para  que 
jos Ciudadanos dé este, pais (m is pasas son propiedad Española y  no es
tán en  este casó) séan g ra v a d o s  con el m antenim iento de la tropa In 
glesa, Y. §.»se niega á  de Batojarme mi pasa, á pagarm ela y á  conceder
me e) espedito y  libré uso' de mis- derechos como propietaria. ¿ D onde 
estamos Sr. Cónsul ? ¿ Cual es el p rincip io  á  q ú e sé  a tiene V . S. para 
proceder asi ? ¿ Cual es el que-nip m anda que yó sacrifique el patrim o
nio de mis hijos p a ra  que e s té  tí garantidos Jos; co inér#an tes Ingleses, 
siendo h o y e  vidente que la g u a rn ic io n m il i ta r q u e  ocupa mi casa no 
tiene  ya-mas objeto qüe éste, dom asiadó especial y  - limitado, para  que 
se ecsijan, por él. sacrificios g ravosisim osá  los habitantes de ésta  Ciu. 
dad  ̂  V erdadórám énte'qüé ésto es indignó de V . - S.-* y: del G obierno  
raijo lo tiene  a su servicio.— E ntre  tanto, é sacása  que V . S . me ha ocu 
pado devalde, que persiste.en-ocuparm e dél mismo modo, reconoce con ' 
gravám en de hipoteca úna gruesa can tid ad , .por la q u e  m ensualm ente 

" tengo que pagar considerables intereses, aniquilandp: asi,- po r obra- del , 
G obierno Ingles, mi fo rtuna particular. .E n t r e  t a r . to , ’tengo á quién 

' alquilar provechosam ente toda esa finca,y el obstáculo, para realizar ,¡etó 
contrato e s  la usurpación á  que me somete V . S., porque sin el almacon- . 
que ocupan los soldados Británicos no sé puede hacer el arrendam iento, 

los arrendatarios quieren la cercanía de esa tropa.— Ahora pues, 
como V. S» ó su Gobierno, son lós.que me dañan asi, trabando mis c o n -. 
tratos, y  e l uso fiúctifero  de. mis propiedades, me he decidido á  dem an
d a r form alm ente él desalojo de ese  almacén, y  si V. S.' no me. lo hace 
perentoriam ente ocurriré  á los T ribunalés’de Justic ia  con la mas formal 
protesta, que aqui hago, por los daños y demás que me ha ocasionado y 
que me ocacionare on adelante,¿y*con el monto tam bién  de la deuda 
relativa á  los alquileres devengados, cuyo detalle está  y.a en  conocim i
ento dé V . S, por los_anteccdentos de este asunto.—Espero qüe V , S .



■ considerando que mi derecho cómo' própiétaria es sagrado,,. y  nacfíc ' 
puedo usurpármelo violentamente y  cón escándalo '; y  menos que ; nádi« 
el Gobierno Ingles, poír los principios fundamentales que reconoce por 
base '; considerando -los reales, ¡ |  enormes perjuicios que ya mó há O ca-; 
cionado este asunto; se prestará ya  al desalbjo'que :pido.--E spero tambiehv 
por las mismas razones» una co n te s ta ro n  efectiva y tan 'te rm inan te  como 
tengo derecho a  exigirla, respecto ó&los alquileres devengados que ya 
he reclamado.—Sobre uno-y o tro punto hago ú V. S. la mas forrriaí- 
reconvención ; y  al efecto le transm ito esta  solicitud, por'm edio de.úrio 
de los Escribanos-públicos do este ciudad, á quién V . 'S. s e ' serv irá  dar 
su respuesta ó señalar el día en qué debe vo lver á  recogerla ; pues según 
éllasea, procederé a  elegir el medio rilas eficaz do asegurar mis dere
chos, ̂ después de haber dado á  este negocio lá pifhlicidad que merece y 
que me conviene . . .  , ¿ . , . . . , . . . . . . . .  . . . . . . . . ;  .-.vV:-
. . .  • ..A provecho esta  oportunidad  para  saludar á  V,. S. con - la consi- 
deíacionáque m erece e tc .—Emilia Á gailar dp PérozT— i-

Concuerda &on#l original de su tenor 4  q (ic me rem ito y doy fe, 
-comOde que á pedim ento de Doña Erñilia A guilar; l o s i g n o y  firmo, 
para  que á  continuación, se pongan las deligencias de en trega  y  ^ c o ñ - ' 
testación de su contenido. Montevideo-, Agosto diez  y  siete d e  mil 
ochocientos cuarenta y. siete.

P edro  i 3. JDiaz.— Escribano público. * v

Certifico cu an ta  puedo y  de derec  ho debo. Q ue hoy d ia de  la fe
cha á solicitud de  Doña E m ilia A g u ila rd e P e re z , puse en  mano propia 
del S r. Cónsul dé S. M. B. D. M artin  H ood, una C arta  de igual tenor 
que el qué expresa, e l contenido de la Copia qué precede, escusandose 
á  firmar su "recibo, y exponiendo qué cón -igual - so licitud d icha Señoia 
habia ocurrido al Sr. Cónsiíl de S . M. C. D . Carlos Creus,- á quién habi a 
contestado en  el particular ; y  que la Señora usasé dé  su derecho como 
creiese convenirle. Y  para que asi conste  donde convénga apedim entó 
de la Señora A g u ila r doy Ja presente que signo y firmo én  M ontevideo.

s ie te .

'■ga.

Año í 847.

á  diez y siete do Agosto d 1' >;iil ochocientos cuaren ta  y

L u is  Castaña

o n t e v id e o .— I m p r e n t a  I I is p a n o - A m e b ic a n a ,

Mzsm' ; » 8  í';§l
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